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A debate, los Corredores de Integración y Desarroll o   

La propuesta 

Bajo la estrategia de “hacia un nuevo orden urbano”, el Programa General de Desarrollo 
del DF, 2007-2012 de la SEDUVI tiene por objetivos promover relaciones sociales más 
equitativas, al hacer accesibles a todos los habitantes y zonas de la ciudad los servicios 
e infraestructura necesarios para su desarrollo, acorde con las necesidades de la 
modernidad y el crecimiento que requiere la Ciudad de México. 

Bajo este esquema, los Corredores de Integración y Desarrollo  forman parte de los 
proyectos ordenadores y de equipamiento en grandes áreas que están subutilizadas y 
que tienen un alto potencial para convertirse en detonadores de inversión y desarrollo.  

El proyecto “corredores” busca orientar el desarrollo de la ciudad hacia aquellas zonas y 
avenidas importantes que tienen una vocación específica, de tal manera que se 
aproveche la normatividad vigente, su infraestructura, su vocación natural y se 
promueva su potencial de desarrollo: 

�  Avenidas consolidadas con infraestructura, servicios y potencial de desarrollo. 

�  Áreas de oportunidad para la inversión pública y privada. 

�  Incorporación de usos de suelo mixtos. 

�  Una cartera de estímulos para incentivar la inversión productiva y la generación 
de empleo. 

Los sectores de inversión para los corredores propuestos son: vivienda, industria de alta 
tecnología, infraestructura, equipamiento social, transporte público, obras tendientes a 
la protección del medio ambiente y mobiliario urbano. 

La SEDUVI impulsa siete corredores de integración y desarrollo como ejes rectores 
para atraer inversiones y reordenar la ciudad en viabilidad urbana en los próximos años: 

1. Paseo de la Reforma, servicios financieros y turísticos 

2. Eje Central, comercial y servicios. 

3. Calzada de Tlalpan, servicios especializados. 

4. Eje 4 Sur (Xola), movilidad, vivienda y comercio. 

5. Circuito Interior, movilidad, vivienda y servicios. 

6. Azcapotzalco, corredor de alta tecnología. 

7. Calzada de los Misterios y Calzada de Guadalupe, corredor patrimonial turístico. 

Los instrumentos  

Para llevar acabo el proyecto de los Corredores de Integración y Desarrollo, el gobierno 
del Distrito Federal, a través de su Gaceta Oficial No. 248 (08 de enero de 2008) publicó 
dos acuerdos donde se establecen los términos para la ejecución  de obras y acciones 
en los Corredores de Integración y Desarrollo (CID), así como en el Centro Histórico de 
la Ciudad de México: 
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�  Acuerdo por el que se establecen los términos para otorgar facilidades y 
beneficios para la ejecución de acciones, construcc iones, obras e 
instalaciones  en los corredores de integración y desarrollo y en el centro histórico 
de la ciudad de México.  

�  Acuerdo por el que se delega en los titulares de las direcciones gener ales de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda las facu ltades  que se indican y se 
establecen las bases de coordinación y colaboración  para la ejecución de 
acciones, construcciones, obras e instalaciones en dichos corredores.  

Con respecto al primer acuerdo , se establecen las siguientes facilidades y beneficios 
para  los inversionistas interesados:   

-  Beneficios de desarrollo: el incremento y/o redistribución del potencial constructivo, 
la liberación de niveles o altura permitida, la relotificación, la redistribución y mezcla 
de usos de suelo, entre otros.  

-  Beneficios fiscales a través de subsidios relacionados con los pagos de 
contribuciones y/o derechos que se generen.  

Para su aplicación, la SEDUVI expedirá los Lineamientos en los que se detallará el 
procedimiento a seguir, así como la Guía Técnica, en la cual se determinarán los 
requisitos, términos, plazos y contenidos técnicos para la presentación de proyectos.  

En cuanto al segundo acuerdo , los Directores Generales de la SEDUVI, serán los 
encargados de registrar manifestaciones de construcción y expedir las licencias, 
permisos, autorizaciones y constancias necesarios para el desarrollo y ejecución de 
proyectos y obras de construcción previstos o propuestos por los particulares 
interesados. 

Los procedimientos administrativos derivados, así como la emisión de los dictámenes 
se realizaran en coordinación con las siguientes autoridades: Oficialía Mayor; 
Secretarías de Desarrollo Urbano y Vivienda, Finanzas, Desarrollo Económico, Obras y 
Servicios, Transportes y Vialidad y Protección Civil; Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, los Órganos Político – Administrativos y la Autoridad del Centro Histórico. 

Los lugares 

En el Centro Histórico de la Ciudad de México  se pretende aprovechar su vocación 
comercial y vincularla con actividades culturales que propicien la diversidad de usos 
(generar corredores turístico-culturales, con equipamientos y servicios), para lo cual, 
están consideradas las áreas contenidas por los perímetros A y B de la Declaratoria de 
Zona de Monumentos Históricos del Centro Histórico de la Ciudad de México, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 1980. 

Por su parte, los Corredores de Integración y Desarrollo  se han designado como 
sitios objeto de una política pública de fomento y tienen como propósito inducir el 
desarrollo urbano equitativo, sustentable y fortalecer la capacidad de competitividad del 
Distrito Federal. 

La Controversia 
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En las últimas semanas, el ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), José Ramón Cossío, admitió a trámite la demanda que promovió la delegada 
en Miguel Hidalgo, Gabriela Cuevas, y, como primera medida, suspendió el acuerdo 
emitido por el Gobierno capitalino que, de hecho, retira de las delegaciones las 
atribuciones para participar en la autorización de las obras que se harán en sus 
respectivas demarcaciones.  

En este sentido, el ministro dejó sin efectos, de manera temporal, el acuerdo que 
trasfiere a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (Seduvi) las facultades para 
que se encargue de autorizar y ejecutar todas las acciones relacionadas con las 
construcciones, obras e instalaciones que se lleven a cabo en los CID.  

Con esta decisión, el ministro protegió, de manera temporal, las atribuciones de la 
delegación para que todos los proyectos que se pretendan realizar en su jurisdicción 
cuenten con el aval de la delegada.  

Sólo quedó vigente el acuerdo en el que el jefe de Gobierno estable las reglas que se 
deberán seguir para otorgar facilidades a los empresarios que participen en las 
construcciones y obras que se realicen en los llamados Corredores de Integración y 
Desarrollo y en el centro Histórico de la ciudad.  

Aunado a lo anterior, en la Suprema Corte fueron impugnados también por delegados 
de Benito Juárez, Germán de la Garza y por la ALDF a través del perredista Víctor 
Hugo Círigo, presidente de la Comisión de Gobierno, los recursos legales que 
mantendrán congelado el programa por lo menos un año, hasta que exista un fallo 
definitivo o que los quejosos se desistan de las impugnaciones. 

Los delegados argumentaron que el Acuerdo del 8 de enero, publicado en la Gaceta 
Oficial del DF y que faculta a la Seduvi a autorizar y ejecutar las acciones relacionadas 
con las obras realizadas en los corredores, invade su competencia. 

El delegado en Benito Juárez considera que existe una intervención en los ámbitos de 
competencia entre el Gobierno local y la delegación respecto a la autorización de estos 
corredores de integración. 

En tanto, el Delegado en Venustiano Carranza, Julio César Moreno, anunció que podría 
sumarse a las controversias constitucionales que interpusieron sus homólogos. 

Por su parte, el Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda del DF, Arturo Aispuro, en 
medio de tres controversias constitucionales y la suspensión del programa, pidió a las 
Delegaciones apoyar los Corredores de Integración y Desarrollo argumentando que es 
un proceso coordinado planteado a las delegaciones para orientar el crecimiento, 
generar oportunidades de desarrollo y, mucho más importante, poner en sincronía las 
inversiones que el Gobierno de la Ciudad está realizanado en materia de 
infraestructura. 

En tanto, los jefes delegacionales en Gustavo A. Madero y Azcapotzalco, Francisco 
Chiguil Figueroa y Alejandro Carbajal González, respectivamente, coincidieron en que 
facultar a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (Seduvi) para la creación de los 
corredores de integración y desarrollo facilita la llegada de inversiones que potencien el 
desarrollo en ciertas áreas de las demarcaciones, que los gobiernos delegacionales por 
sí solos no podrían llevar a cabo.  
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La controversia sigue mientras que los corredores se mantienen en suspenso. 
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